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Pereira, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El abogado de la parte demandada, el 12 de febrero de 2024 
presentó memorial con el cual pone de presente el desistimiento 
del recurso de apelación que incoó contra la sentencia proferida 
el 28 de agosto de 2023 por el Juzgado Quinto Laboral Del 
Circuito de Pereira.  
 
De acuerdo a lo anterior, sería del caso pronunciarse frente al 
desistimiento sino fuera porque al revisar el expediente, se 
observa que el juzgado de origen mediante auto del 28 de 
septiembre de 2023 ya había aceptado el desistimiento 
presentado por Porvenir S.A. (archivo 24), razón por la cual no 
había lugar a remitir el expediente a esta Corporación y, menos 
aún, el disponerse la admisión del recurso y el correspondiente 
traslado para alegaciones en segunda instancia.  
 
Por lo dicho, se dejan sin efecto los actos procesales realizados 
por la Sala a partir del 29 de enero de esta anualidad, esto es, el 
auto que admitió el recurso y el correspondiente traslado para 
alegaciones. 
 
Por secretaría, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
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